
 

 

 
 

 

ACTA DE RECOMENDACIÓN 

“SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y 

SOPORTES PARA LAS SALAS COSTA Y TREN DE LA NUEVA EXHIBICIÓN PERMANENTE DEL MUSEO 

O’HIGGINIANO Y DE BELLAS ARTES DE TALCA” 

 Licitación Pública N° 4389-9-LP20 
 

En Santiago a 02 de diciembre de 2020, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, constituido como Comité de Recomendación en la licitación pública ha procedido a realizar las 

siguientes acciones: 

 

Apertura ofertas: 

 

Se revisa la documentación presentada por los oferentes y se propone lo siguiente: 

 

1. Seleccionar las ofertas presentadas por los oferentes que a continuación se señalan, por cuanto 

cumplieron con los requisitos solicitados en el proceso de evaluación: 

− FASER S.A., RUT N° 76.005.632-4 

− ENCAJE SPA (UTP), RUT N° 76.657.512-9 

− NOT S.A., RUT N° 76.068.346-9 
 

Evaluación de la Propuesta: 

 

Posteriormente a la apertura, se procede a evaluar las ofertas de los proponentes, de acuerdo a la tabla 

indicada en las bases de licitación: 
 

Oferente Precio 

Oferta técnica  

60% 
Cumplimient

o de 

requisitos 

formales 

Total 

ponderad

o 

Experiencia del 

oferente en 

construcción e 

instalación de 

estructuras 

metálicas 

Experiencia 

del oferente 

en 

construcción 

de soportes 

para 

colecciones 

Calidad del 

trabajo 

Plazo de 

entrega 

Garantía 

de los 

trabajos 

 35% 15% 10% 15% 15% 5% 5% 100% 

FASER S.A. 31,9% 13% 2% 15% 11,5% 5% 5% 83,4% 

ENCAJE SPA (UTP) 35% 15% 2% 15% 15% 5% 5% 92% 

NOT S.A. 33,8% 11% 4% 15% 9,6% 5% 5% 83,4% 

 
 



  

Oferta económica: 35% 

 

Se evaluó según bases: POE = (35%) x (OEB/OEE) 

 

La oferta económica de la empresa FASER S.A., es por la suma de $82.012.722.- IVA incluido, por tanto, obtiene 

un 31,9%.  

La oferta económica de la empresa ENCAJE SPA (UTP), es por la suma de $74.750.850.- IVA incluido, por tanto, 

obtiene un 35%.  

La oferta económica de la empresa NOT S.A., es por la suma de $77.340.519.- IVA incluido, por tanto, obtiene 

un 33,8%.  

Oferta técnica: 60% 

 

a) Experiencia del oferente en construcción e instalación de estructuras metálicas (15%) 

 

La empresa FASER S.A, acredita 7 experiencias en construcción de estructuras metálicas, para exhibiciones 

permanentes en museos o centros culturales, en los últimos 10 años, ejecutadas, acreditadas y que cumplen 

con todos los requerimientos que se señalan en el portafolio digital, por lo tanto, obtiene un 13%. 

La empresa ENCAJE SPA (UTP), acredita más de 8 experiencias en construcción de estructuras metálicas, para 

exhibiciones permanentes en museos o centros culturales, en los últimos 10 años, ejecutadas, acreditadas y 

que cumplen con todos los requerimientos que se señalan en el portafolio digital, por lo tanto, obtiene un 

15%. 

La empresa NOT S.A., acredita 6 experiencias en construcción de estructuras metálicas, para exhibiciones 

permanentes en museos o centros culturales, en los últimos 10 años, ejecutadas, acreditadas y que cumplen 

con todos los requerimientos que se señalan en el portafolio digital., por lo tanto, obtiene un 11%. 

b) Experiencia del oferente en construcción de soportes para colecciones (10%) 

La empresa FASER S.A, acredita 2 experiencias en construcción de soportes de colecciones para exhibiciones 

permanentes en museos o centros culturales, en los últimos 10 años, ejecutadas y acreditadas y que cumplen 

con todos los requerimientos que se señalan en el portafolio digital (Centro Andrónico Luksic Abaroa y a Viña 

Undurraga); el resto corresponde a construcción de vitrinas, mobiliario museográfico y reparaciones sobre 

ese tipo de estructuras.  Por lo tanto, obtiene un 2%. 

La empresa ENCAJE SPA (UTP), acredita 2 experiencias en construcción de soportes de colecciones para 

exhibiciones permanentes en museos o centros culturales, en los últimos 10 años, ejecutadas y acreditadas y 

que cumplen con todos los requerimientos que se señalan en el portafolio digital, por lo tanto, obtiene un 2%. 

La empresa NOT S.A., acredita 3 experiencias en construcción de soportes de colecciones para exhibiciones 

permanentes en museos o centros culturales, en los últimos 10 años, ejecutadas y acreditadas y que cumplen 

con todos los requerimientos que se señalan en el portafolio digital, por lo tanto, obtiene un 4%. 

c) Calidad del trabajo (15%) 

 



  

La empresa FASER S.A, presenta más de 5 encuestas, debido a esto, se consideraron solo 5 encuestas, según 

lo señalado en el criterio de evaluación, alcanzando una nota promedio 7, por lo tanto, obtiene 15%. 

La empresa ENCAJE SPA (UTP), presenta más de 5 encuestas, debido a esto, se consideraron solo 5 encuestas, 

según lo señalado en el criterio de evaluación, alcanzando una nota promedio 7, por lo tanto, obtiene 15%. 

La empresa NOT S.A., presenta más de 5 encuestas, debido a esto, se consideraron solo 5 encuestas, según lo 

señalado en el criterio de evaluación, alcanzando una nota promedio 7, por lo tanto, obtiene 15%. 

d) Plazo de entrega (15%) 

La empresa FASER S.A., entrega un plazo de entrega de 100 días corridos, por lo tanto, obtiene un 11,5% 

La empresa ENCAJE SPA (UTP), entrega un plazo de entrega de 77 días corridos, por lo tanto, obtiene un 

15%. 

La empresa NOT S.A., entrega un plazo de entrega de 120 días corridos, por lo tanto, obtiene un 9,6% 

e) Garantía de los trabajos (5%) 

La empresa FASER S.A., presenta una garantía de 36 meses, por lo tanto, obtiene un 5% 

La empresa ENCAJE SPA (UTP), presenta una garantía de 1200 días, equivalente y aproximado a 39 meses, 

por lo tanto, obtiene un 5% 

La empresa NOT S.A., presenta una garantía de 36 meses, por lo tanto, obtiene un 5%. 

Cumplimiento de requisitos formales en la presentación de la oferta (5%) 
 

La empresa FASER S.A., cumple con todos los requisitos formales solicitados en las bases de licitación, por lo 

tanto, obtiene 5%. 

La empresa ENCAJE SPA (UTP), cumple con todos los requisitos formales solicitados en las bases de licitación, 

por lo tanto, obtiene 5%. 

La empresa NOT S.A., cumple con todos los requisitos formales solicitados en las bases de licitación, por lo 

tanto, obtiene 5%. 

Recomendación: 

Realizada la evaluación de antecedentes de los oferentes participantes, la comisión de evaluación propone 

Adjudicar esta licitación a la empresa ENCAJE SPA (UTP), RUT N° 76.657.512-9, porque cumplió con lo 

establecido en las bases administrativas y técnicas, y obtuvo un puntaje ponderado conforme a los criterios 

de evaluación establecidos en la licitación de un 92%. 
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